
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Ibagué Tolima, martes veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
  Rad. 2013 – 00278 – 00 
 
 
  En la forma solicitada en escrito que antecede, expídase a costa de la parte 
solicitante copia íntegra de todo el expediente y se autoriza a la dependiente GERALDIN 
MELISSA CARDENAS SILVA para que concurra al despacho y cancele el valor de las 
copias, para tal fin se señala la hora de las 09:00 A.M., del próximo martes 29 de 
septiembre de 2020. 
 

 
   NOTIFÍQUESE, 

 

 
 DORIAM GIL BARBOSA 

              Juez  
 


